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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 24-sep.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1698  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez                                                           
Demandada: Viviana Rubio Ávila 
Radicación: 765204003005-2017-00395-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, donde solicita la entrega de los depósitos judiciales hasta que cubra en su totalidad el 

capital, intereses y costas incluyendo las agencias en derecho. 

 

Ahora bien, como se procedió por parte de este recinto judicial a ordenar a la parte actora el pago 

del depósito judicial Nº 469400000423223 por valor de $163.587,00, con el cual se cubre la totalidad 

de lo pretendido por el togado da la parte demandante, y no existiendo embargo de remanentes, el 

despacho procederá a decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que, a órdenes del despacho hay depósitos judiciales por valor de 

$1.298.010,00, se ordena desde ya la entrega a la parte demandada dicho monto y de los que se 

llegaren a consignar posteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por el señor 

ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ, contra la señora VIVIANA RUBIO ÁVILA, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del juzgado que los 

solicitó. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: Se ORDENA LEVANTAR la medida de Embargo, Retención decretadas y 

perfeccionadas, con respecto de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente que 

devenga la señora VIVIANA RUBIO ÁVILA, para lo cual se habrá de oficiar en tal sentido, medida 

que se había comunicado según oficio Nº 3751 del 29/11/2017, el cual será enviado vía correo 

electrónico a los interesados. 
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QUINTO: Se ORDENAR entregar a la parte demandada la suma de $$1.298.010,00, y los dineros 

que llegaren posteriormente. 

  

 SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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